
 
FIRMADO POR 

FIRMADO POR 

�iCRT 
CASTILLA-LA MANCHA w � Gnn�flj() Rr,glonal d9 Transparanr..a 

, .., 

y Buen Gobierno, 

RESOLUCIÓN 146/2026 

S/REF: 1699750P Ref. Interna: 148 

Fecha: La de la firma 

Reclamante:  en nombre y representación de 

Agrícola Los Campillos Tabarra, S.L 

Entidad: Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha 

RESOLUCIÓN: INADMITIR 

l. ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 5 de febrero de 2026 se presenta en la sede electrónica del Consejo 

Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha escrito de 

solicitud de revocación de la Resolución del Consejo Regional de Transparencia 

y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha (en adelante, CRT) número 39/2026, de 

26 de enero. 

Este documento, con registro de entrada n.0 148/2026, ha sido presentado por 

 en nombre y representación de Agrícola Los

Campillos Tabarra, S.L. 

PRIMERO: Con fecha 26 de enero de 2026 se notificó al representante legal de 

Agrícola Los Campillos Tabarra, S.L. la Resolución n.0 39/2026, dictada por el 

Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha (en 

adelante, CRT), por la que se inadmitió a trámite la reclamación interpuesta por 

la citada entidad el 3 de noviembre de 2025 contra el Ayuntamiento de Tabarra, 

por haberse presentado fuera del plazo legalmente establecido. 

SEGUNDO: La resolución impugnada contenía expresión de que contra ella 

podía interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 

Mancha, en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo 10.1.m) de la 
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Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

TERCERO: Con fecha 5 de febrero de 2026, quedó registrado en esta institución 

el escrito n.0 148/2026 presentado por  en nombre 

y representación de Agrícola Los Campillos Tabarra, S.L., mediante el cual se 

solicita la revocación de la Resolución n.º 39/2026, de 26 de enero, al amparo 

del artículo 109.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), solicitando, en 

su caso, la retroacción del procedimiento y la continuación de la tramitación para 

resolver el fondo de la petición de acceso a la información. 

Corresponde resolver si la potestad de revocación prevista en el artículo 109.1 

LPAC es aplicable para la revocación, a instancia de parte, de la Resolución n.º 

39/2026 del CRT que inadmitió la reclamación en materia de acceso a la 

información pública, y, en su caso, determinar las consecuencias procedentes. 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.- Naturaleza jurídica y régimen de impugnación de las resoluciones del órgano 

de transparencia. 

El CRT actúa en el marco de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y de la Ley 

4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 

Mancha, normas que configuran un sistema especializado de tutela 

administrativa del derecho de acceso a la información pública. Conforme al 

artículo 24.1 de la Ley 19/2013, frente a las resoluciones expresas o presuntas 

en materia de acceso cabe interponer reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno (o ante el correspondiente órgano autonómico), 

con carácter potestativo y previo a la impugnación contencioso-administrativa. 
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Dicho régimen revela el carácter finalista y especializado de las resoluciones 

dictadas por los órganos de transparencia, que agotan la vía administrativa y 

habilitan, como vía ordinaria de impugnación, la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

Las resoluciones del CRT, cuando ponen fin a la vía administrativa, se configuran 

como actos administrativos susceptibles de impugnación mediante la vía 

contencioso-administrativa prevista legalmente. El art. 10.1.m) de la Ley 29/1998 

establece la vía para acudir ante los tribunales cuando se trate de resoluciones 

que agotan la vía administrativa en materia de transparencia. 

2.- Naturaleza y alcance de la potestad de revocación del artículo 109.1 LPAC. 

El artículo 109.1 LPAC reconoce a las Administraciones Públicas la facultad de 

revocar, mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de 

gravamen o desfavorables, salvo que la revocación constituya dispensa o 

exención no permitida por las leyes, o resulte contraria al principio de igualdad, 

al interés público o al ordenamiento jurídico. La revocación, por su texto y 

finalidad, supone una potestad administrativa de carácter revisora, sujeta a 

límites materiales y formales, y que normalmente tiene efectos retroactivos o 

restitutorios en cuanto a la situación jurídica afectada. 

No obstante, la revocación es una facultad de la propia Administración que debe 

ejercerse dentro del marco legalmente establecido y sin vulnerar otras reglas de 

tutela de derechos, especialmente cuando la resolución que se pretende revocar 

se integra en un esquema de impugnación especialmente regulado por la ley. La 

doctrina y la jurisprudencia han matizado que la potestad de revisión 

administrativa no constituye una vía alternativa para suplir o sustituir los cauces 

ordinarios de impugnación ni para burlar los plazos procesales o las reglas de 

impugnación previstas por el ordenamiento jurídico. 
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3.- lnaplicabilidad del artículo 109.1 LPAC al supuesto concreto. 

La utilización del artículo 109.1 LPAC para revocar la Resolución n.º 39/2026, 

dictada por el CRT por inadmisión de una reclamación en materia de acceso a 

la información, supondría la introducción de una vía de revisión interna de los 

actos que agotan la vía administrativa en materia de transparencia, que 

desbordaría el régimen legal de tutela establecido por la Ley 19/2013 y la 

normativa autonómica. Ello implicaría, además, una alteración del principio de 

seguridad jurídica y del ordenamiento de recursos previsto por la ley, al permitir 

que actos finales de un órgano especializado puedan ser revisados fuera de los 

cauces procesales previstos. 

La revocación solicitada, a instancia del interesado, no puede convertirse en un 

mecanismo para superar una inadmisión por extemporaneidad que, conforme a 

la instrucción y criterios legalmente aplicables, fue apreciada por el órgano 

competente; la corrección de tales situaciones corresponde, en su caso, a la 

actuación judicial en sede contencioso-administrativa cuando existan motivos 

jurídicos que así lo justifiquen, o a la propia Administración en el ejercicio de sus 

competencias cuando concurra alguna circunstancia excepcional que habilite la 

revisión (por ejemplo, vicios de consentimiento, error de hecho determinado y no 

subsanable por otra vía, o manifiesta ilicitud que afecte a la propia validez del 

acto). La petición ahora formulada no aporta elementos de esa índole que 

permitan concluir la existencia de una causa excepcional que habilite la 

revocación al amparo del art. 109.1 LPAC. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo y de las salas 

contencioso-administrativas ha reiterado que la potestad de revisión no puede 

utilizarse para crear vías alternativas de impugnación o para eludir los requisitos 

de impugnación y los plazos legalmente establecidos. A modo ilustrativo, la 

Sentencia de 27 de marzo de 2023 (rec. 8885/2021) subraya que la potestad de 

revisión administrativa no sirve para impugnar fuera de plazo actos firmes y 
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consentidos, destacando el carácter excepcional y discrecional de la revocación. 

Aplicado a este caso, tal doctrina refuerza la conclusión de que la revocación no 

procede cuando, como aquí, la resolución impugnada forma parte del sistema 

finalista de tutela administrativa del derecho de acceso. 

Además, la aplicación del art. 109.1 LPAC exige compatibilidad de la revocación 

con los principios constitucionales, en especial con el principio de igualdad y el 

de seguridad jurídica (art. 9.3 CE). La habilitación de una revocación 

generalizada de resoluciones que agotan la vía administrativa en materia de 

transparencia podría provocar desigualdades en el tratamiento de los 

interesados y una inseguridad jurídica incompatible con el ordenamiento. 

De conformidad con lo anterior, la revocación solicitada al amparo del artículo 

109.1 LPAC no resulta procedente respecto de la Resolución n.º 39/2026, de 26 

de enero, dictada por el CRT, toda vez que: 

La resolución impugnada forma parte del régimen especializado de tutela 

administrativa del derecho de acceso que configura la Ley 19/2013 y la 

normativa autonómica, y agota la vía administrativa. 

- La potestad de revocación consagrada en el artículo 109.1 LPAC no

puede emplearse para introducir, a instancia de parte, una vía interna de

revisión alternativa a la impugnación contencioso-administrativa prevista

por la ley.

- No concurren, en los antecedentes aportados, circunstancias

excepcionales de naturaleza tal que justifiquen la aplicación extraordinaria

de la potestad de revocación (vicios manifiestos de nulidad, error esencial

de hecho debidamente acreditado, o grave afectación de intereses

públicos que aconsejen la revocación).

La doctrina jurisprudencia! limita el uso de la revocación cuando su

empleo suponga eludir los cauces y plazos de impugnación legalmente

previstos.
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111. RESOLUCIÓN

INADMITIR, la solicitud de revocación formulada por Agrícola Los Campillos 

Tabarra, S.L. en relación con la Resolución n.º 39/2026, de 26 de enero, por no 

ser procedente su declaración al amparo del artículo 109.1 de la Ley 39/2015, 

sin perjuicio del derecho de la interesada a impugnar la mencionada resolución 

ante la jurisdicción contencioso-administrativa en los términos legalmente 

previstos. 

Recordar al interesado que la vía procedente para la impugnación de 

resoluciones que agotan la vía administrativa en materia de acceso a la 

información pública es el contencioso-administrativa, conforme a lo establecido 

en la normativa aplicable. 

Notifíquese al interesado que, contra la presente Resolución, que pone fin a la 

vía administrativa, se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en 

el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10.1 m) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativo. 

El Presidente del Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de 

Castilla-La Mancha 
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